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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 005 de 2025 
Tema: Asistencia, atención y reparación integral a víctimas del conflicto armado y paz. 
Radicado Concejo: 2025EE415.  Radicado SDDE:  2025ER0000539. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias. 
 
3. Indique metas y presupuesto asignados para el PAD en el año 2025 en todos los 
componentes de la política de asistencia, atención y reparación integral de víctimas del 
conflicto armado en Bogotá. En cuadro adjunto relacione, población beneficiaria, meta y 
presupuesto asignado. 
 
R/ Mediante el siguiente cuadro se indican las metas, población beneficiaria y presupuesto 
asignado para el PAD 2025, de acuerdo con el componente de política pública. 
 

META PAD 2024 - 2028 
Componente 
de la política 

pública 
Tipo de oferta Meta física 

2025 Presupuesto 2025 

Formar por demanda personas víctimas 
del conflicto armado en temas 
administrativos y financieros a través de 
talleres, con el fin de promover el 
fortalecimiento empresarial de las 
unidades productivas del Distrito Capital y 
de la población. 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $119.780.000  

Vincular por demanda unidades 
productivas formales de personas víctimas 
del conflicto armado a eventos de 
intermediación y comercialización 
empresarial en los cuales puedan 
participar, de acuerdo con las 
convocatorias realizadas por la 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $159.840.000  

WSOTELO
Sello
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  Fuente: PAD 2024-2028 
 
5. Sírvase informar el número de víctimas del conflicto armado interno en rutas de 
estabilización socioeconómica en el segundo semestre de 2024, incluyendo programas y 
proyectos de emprendimiento y empleabilidad. Relacione información de soporte. 
 
R/ Para el segundo semestre de 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico reporta:  
 
Programa de Fortalecimiento de Actores del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos: 
 
Durante el segundo semestre de 2024, en el marco de las actividades de la Subdirección de 
Abastecimiento Alimentario, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico implementó el 
programa de fortalecimiento de actores del sistema de abastecimiento y distribución de alimentos 
(SADA) de Bogotá.  Como resultado de esta estrategia, se reportaron en el Sistema de 
Información Misional -SUIM de la entidad, 10 personas pertenecientes a población víctima del 
conflicto armado.   
 
Por otro lado, en la estrategia de Mercados Campesinos, se reportaron durante el segundo 
semestre de la vigencia 2024, 20 personas pertenecientes a la población víctima del conflicto 
armado. 
 
Finalmente, en el marco de la estrategia de fortalecimiento productivo, liderada por la 
Subdirección de Economía Rural, que consiste en otorgar a las unidades prediales ubicadas en 
las áreas rurales y con vocación productiva de Bogotá D.C., incentivos para la producción 

Subdirección de Intermediación, 
formalización y regulación empresarial 
Formar por demanda a personas víctimas 
del conflicto armado en competencias 
laborales desde la Agencia de Gestión y 
Colocación de Empleo del Distrito 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $243.038.880  

Incorporar por demanda personas víctimas 
del conflicto armado a las fases de la ruta 
de empleo de la Agencia de Gestión y 
Colocación del Distrito, para que puedan 
acceder a oportunidades laborales 
pertinentes 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $546.837.480  

Fortalecer por demanda a emprendedores, 
empresarios, unidades productivas y 
emprendimientos por subsistencia 
víctimas del conflicto armado, en temas 
financieros, digitales y desarrollo 
empresarial, a través de programas, 
proyectos y acciones definidas por la 
subdirección de emprendimiento y 
negocios. 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $235.741.124,34  

Garantizar espacios de participación por 
demanda a personas víctimas del conflicto 
armado a los mercados campesinos. 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $321.000.000  

Fortalecer por demanda actores del 
abastecimiento y distribución de alimentos 
víctimas del conflicto armado  

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $200.500.000  

Vincular hogares/o unidades productivas 
con personas víctimas del conflicto 
armado beneficiadas con sistemas 
productivos. 

Asistencia Toda la 
población 

 Por 
demanda   $150.500.000  
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sostenible y la reconversión productiva, para las buenas prácticas agrícolas, pecuarias y de 
manufactura, se fortalecieron durante el segundo semestre de 2024, 6 unidades prediales 
productivas pertenecientes a personas víctimas del conflicto armado.  
 
Programas de Empleabilidad y Formación 
 
La Subdirección de Empleo y Formación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
cuenta con el proyecto de inversión 8163 “Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y 
formación en Bogotá D.C” cuyo objetivo general es promover el acceso de toda la ciudadanía a 
oportunidades de empleo formal en condiciones dignas y decentes. Lo anterior, busca promover 
la generación de ingresos autónomos y sostenibles de la población beneficiaria y atender a las 
problemáticas relacionadas con el desempleo. En este sentido, la Subdirección de Empleo y 
Formación implementa diversas estrategias y servicios para la inclusión laboral dentro de los 
cuales se encuentran: 
 
 Agencia Distrital de Empleo (ADE) 
 
Estado: Vigente 
  
Programa que permite a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con 
ingresos justos a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas 
poblacionales, a los procesos de capacitación de cesantes, trabajadores activos y a los procesos 
de reactivación económica de las empresas, fortaleciendo el talento humano en las habilidades y 
competencias que demanda el tejido empresarial en Bogotá, incrementando la inserción laboral 
y disminuyendo el desempleo. La ruta de empleabilidad se desarrolla de la siguiente manera: 
 

● Registro: Inscripción inicial de la hoja de vida. 
● Orientación: Revisión de la hoja de vida, e identificación de posibles barreras de 

empleabilidad e intereses ocupacionales. Asesoría sobre los aspectos a fortalecer en su 
perfil, direccionamiento a procesos de formación de llegar a requerir. 

● Formación: Participación en jornadas para el desarrollo y perfeccionamiento de 
competencias blandas y transversales (hoja de vida, presentación personal, entrevista de 
trabajo, proyectos de vida, orientación al cliente y actitud de servicio, trabajo en equipo y 
manejo de emociones). Al igual que diferentes espacios de formación para el trabajo a 
través del SENA u otros aliados. 

● Intermediación laboral: Revisión de los perfiles laborales de los buscadores de empleo, 
considerando la oferta remitida por las diferentes empresas, revisión de requisitos de 
participación y perfil laboral del aspirante. Después de remitidos los perfiles laborales se 
realiza seguimiento al proceso de intermediación. 

 
 Programa Socios de Talento Capital 
 
Estado: Vigente 
 
Este programa tiene como objeto prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con 
mayores barreras de acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, 
migrantes y personas en proceso de reincorporación. Quien se encuentre interesado, puede 
acceder si cumple los siguientes requisitos:  
 
1. No contar con un empleo formal al momento de la inscripción, 
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2. Ser mayor de edad, 
3. Residir en la ciudad de Bogotá, 
4. Cumplir con las condiciones legales vigentes para poder vincularse al empleo formal en 
Colombia. 
 
 Formación de competencias técnicas y habilidades blandas - SENA  
 
Estado: Vigente 
 
La Subdirección de Empleo y Formación de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico en 
articulación con el SENA busca desarrollar las estrategias para la evaluación y certificación de 
competencias laborales, formación profesional integral, gestión para el empleo; con el fin de 
mejorar la productividad del tejido empresarial y la calidad de vida de los habitantes de Bogotá 
Distrito Capital con enfoque poblacional, diferencial, territorial y de género. A través de este 
programa se ofrecen rutas de aprendizaje y cursos que responden a los demás sectores 
productivos en temas como inglés, habilidades digitales y otras formaciones para el trabajo. 
 
 Programa Todos a la U 
 
Estado: Cerrado 
 
En alianza con la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología, Atenea, 
se ofertó el programa “Todos a la U”, el cual ofreció un modelo de formación corta y pertinente en 
habilidades del siglo XXI con énfasis en sectores productivos estratégicos para la ciudad. Busco 
fomentar trayectorias educativas pertinentes para la demanda del sector productivo, 
contribuyendo en la reducción de la brecha de talento humano en la ciudad. Así, contempló 
componentes que de manera articulada aportando a la formación integral de los beneficiarios.  
 
Los cursos ofertados fueron formación en tecnologías de la información, salud y cuidado, 
servicios de atención al cliente, diseño y animación digital, habilidades socioemocionales, 
segunda lengua, entre otros.  
 
En el marco de estos servicios se atendió la población Víctima del Conflicto Armado de la 
siguiente manera:  
 

ATENCIÓN VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO POR SERVICIO 
 

MODALIDAD SERVICIO ATENCIONES  
CIUDADANIA 

GENERAL 
 
 

TOTALES 

ATENCIONES 
VICTIMAS DE 
CONFLICTO 

ARMADO 
 

TOTALES  

PORCENTAJE 
VICTIMAS DE 
CONFLICOT 

ARMADO 
 

TOTALES 
Formación habilidades 
blandas y laborales 

Agencia 10865 265 2,44% 
SOCIOS TALENTO 
CAPITAL 

3775 274 7,26% 

SENA 3002 85 2,83% 
TODOS A LA U 2471 9 0,36% 

Colocados Agencia 18098 151 0,83% 
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REMITIDOS 
UGPP/PILA 

12929 143 1,11% 

Fuente: Analítica de datos - Reporte PAD segundo semestre 
 
Programas de Fortalecimiento Empresarial 
 
Los programas para el fortalecimiento empresarial de la SDDE son transversales para toda la 
población. Estos tienen como objetivo brindar acompañamiento, fortalecimiento y asistencia 
técnica para el desarrollo de los negocios de los emprendedores y empresarios de Bogotá, 
incluyendo aquellas víctimas del conflicto armado. Para el segundo semestre de 2024, los 
programas Academia Bogotá Productiva1 e Impulso Capital2 reportaron:  
 

Tabla No. 1 Beneficiarios Programas SEN  2024- Julio a diciembre de 2024 
Victima del conflicto armado 

 
Programa        Beneficiarios  

Academia Bogotá Productiva 17 
Impulso Capital 244 

TOTAL 261 
Fuente: elaboración propia con datos SUIM 2024 

 
En cuanto al programa de Academia Financiera3, para el segundo semestre se reportaron: 
 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2024 

TOTAL BENEFICIARIOS 

299 3279 

Corte a 30 de diciembre de 2024 
 

Fondeo Empresarial 
 
Líneas de Crédito  
 
“Al Punto Bogotá Se Reactiva” 

                                                
1 Programa que consiste en una herramienta virtual, mediante la cual de forma práctica y autodidacta, se adquieren 
habilidades de innovación, estrategias y capacitaciones para potencializar emprendimientos y empresas en cualquier 
etapa de desarrollo y mejorar sus modelos de negocio. 
 
2 Es un programa dirigido a los micronegocios de Bogotá, en el que brindamos formación, acompañamos en la 
definición de un plan de inversión a la medida, otorgamos capital en especie bajo criterios de asignación y buscamos 
conexiones con el mercado. El objetivo es fortalecer los negocios locales y que mediante capitalización puedan adquirir 
elementos como maquinaria, equipo, herramienta, mobiliario y similares, hasta por $3.000.000, conforme al plan de 
inversión aprobado y según criterios de priorización establecidos. 
 
3 Programa que brinda formación en habilidades financieras y digitales para impulsar el crecimiento de negocios a 
través de talleres de formación para el desarrollo de habilidades financieras y digitales, dirigidos a emprendedores y 
empresarios, brindamos herramientas para el buen manejo de las finanzas abordando temas como ahorro, 
mecanismos de financiación, presupuesto, planificación financiera, toma de decisiones, oportunidades de inversión, 
manejo básico de redes sociales para la generación de ingresos, billeteras digitales y la importancia de la digitalización 
de su negocio. 
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Línea de crédito en alianza con Bancóldex enfocada en el apoyo financiero a los negocios locales, 
micro y pequeñas empresas de Bogotá D.C., con acceso diferencial para aquellas conformadas 
por mujeres, jóvenes y mayores de 50 años. 
 

● Población objetivo: La población atendida por medio de la celebración del presente 
convenio serán los micronegocios (formales e informales), y la micro, y pequeña empresa, 
domiciliadas en Bogotá D.C. 

● Fecha de Inicio: Septiembre 4 de 2024 
● Fecha de Cierre: Diciembre 31 de 2024 o hasta agotar los recursos disponibles. 
● Monto máximo de los créditos: A través de entidades bancarias hasta $100.000.000. 

Por Mecanismo de Microfinanzas hasta $70.000.000. 
 
“Al Punto Bogotá se Reactiva Garantía FNG Territorios” 
 
En alianza con el Fondo Nacional de Garantías se busca aunar esfuerzos para respaldar las 
operaciones financieras de los negocios locales y las MiPyMes domiciliadas en Bogotá D.C. 

 
● Población objetivo: Brindar acceso a mecanismos formales de financiación, para satisfacer 

las necesidades de capital de trabajo o inversión de los negocios locales de la ciudad. 
● Fecha de Inicio: Octubre 10 de 2024 
● Fecha de Cierre: Marzo 31 de 2025 o hasta agotar los recursos disponibles. 
● Condiciones de las garantías de crédito: Se financia el 100% de la comisión de la garantía 

para tres tipos de créditos destinados a capital de trabajo e inversión en activos fijos 
 
“Al Punto Microempresas Bogotá” 
 

● Objeto: Aunar esfuerzos para implementar líneas de crédito orientadas a promover el 
desarrollo productivo, impulsando así la innovación de los negocios locales y MiPymes de 
Alto Impacto domiciliadas en Bogotá, incluyendo en la oferta de crédito poblaciones 
empresariales priorizadas por la SDDE 

● Fecha de inicio: 13 de diciembre de 2024. 
● Fecha Final: 30 de junio de 2025 o hasta agotar los recursos, lo que ocurra primero. 
● Monto total de la línea: $75.200 millones 
● Aporte SDDE: $6.6698.988.790,00 
● Magnitud total proyectada: 6.900 negocios locales y MiPyMes de Alto Impacto de la 

Ciudad de Bogotá. 
 

Estrategias de conexión a nuevos mercados.  
 
La SDDE cuenta con una estrategia de conexión a nuevos mercados conocida como Hecho en 
Bogotá4. Con dicha estrategia para el segundo semestre de 2024 se atendieron: 
 

                                                
4 Esta estrategia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico surgió en 2022 y busca fortalecer la economía 
distrital mediante la creación de redes de comercialización y el fomento de conexiones empresariales, a través de 
espacios de intermediación empresarial a cero costo, donde los productores bogotanos promueven su marca y sus 
productos. De manera complementaria, se realiza un fortalecimiento de competencias de los negocios locales para 
que adquieran las habilidades indispensables para conectarse con sus nichos de mercado particulares y para acceder 
a nuevos canales de comercialización. Con esta oferta, el programa busca generar más y mejores ingresos a los 
negocios locales, reducir barreras para que estos puedan competir y fortalecer la economía local. 
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Negocios locales liderados por víctimas del conflicto armado - 

Hecho en Bogotá II-2024 
 

Vigencia No. de negocios locales 
liderados por víctimas 

2024 98 
TOTAL 98 

Fuente: Bases de datos reportadas a la DDEE para cargue SUIM, con corte a diciembre de 2024 
 
Formalización empresarial 
 
Finalmente, la SDDE ofrece una estrategia de apoyo a los negocios locales bogotanos que busca 
orientarlos sobre los requisitos que se deben cumplir en las diferentes etapas del proceso de 
formalización empresarial, así como darles a conocer los beneficios y oportunidades que la 
formalidad les aporta en materia de inclusión económica, ambiental y social. Si bien es cierto que 
esta Secretaría no realiza procesos de formalización empresarial, llevamos a cabo capacitaciones 
informativas y formativas, así como asistencia técnica especializada, en las siguientes 
dimensiones de la formalización: i) apertura o vigencia, ii) Insumos de producción, iii) Insumos de 
comercialización, iii) aspectos tributarios. Con estas se atendieron para el segundo semestre de 
2024:  
 

Negocios Locales liderados por víctimas del conflicto armado - 
Formalización Empresarial II-2024 

Vigencia No. de negocios locales 
liderados por víctimas 

2024 14 
TOTAL 14 

Fuente: Bases de datos reportadas a la DDEE para cargue SUIM, con corte a diciembre de 2024 
 
 
11. Sírvase informar en detalle las acciones implementadas con las Mesas de 
Participación Efectiva de las Víctimas durante el año 2024, indicando planes de acción, 
presupuestos para las garantías de la participación efectiva y resultados más 
importantes. Detalle de otra parte las acciones realizadas con las mesas de enfoque 
diferencial. 
 
R/ Es importante mencionar que, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico implementa 
diferentes acciones en pro de la Estabilización Socioeconómica de la Población Víctima del 
Conflicto Armado en lo que respecta a un plan integrado de trabajo interinstitucional en lo que 
concierne Jornadas de Formación en Fortalecimiento de Unidades Productivas, Jornadas de 
Empleabilidad con el propósito de vincular a la población a la ruta de empleo que brinda la 
Agencia Distrital de Empleo, entre otras. Dichas acciones dan cumplimiento al Plan de Acción 
Distrital que comprende los siguientes productos acorde a la misionalidad de la SDDE: 
 
Fortalecimiento de las capacidades para el mercado laboral.  
 
1. Fortalecer por demanda a personas víctimas del conflicto armado en Bogotá en 

competencias laborales, a través de procesos de formación para el trabajo de la SDDE. 
 

2. Incorporar por demanda personas víctimas del conflicto armado en Bogotá a la ruta de 
empleabilidad a través de la Agencia Distrital de Empleo y la territorialización de los servicios 
de empleo 
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Fortalecimiento de unidades productivas  
 
3. Formar por demanda personas víctimas del conflicto armado en temas administrativos y 

financieros. 
 

4. Fortalecer por demanda a emprendedores, empresarios, unidades productivas y en temas 
financieros, digitales y desarrollo empresarial. 

 
5. Fortalecer por demanda actores del abastecimiento y distribución de alimentos víctimas del 

conflicto armado. 
 

6. Vincular hogares/o unidades productivas con personas víctimas del conflicto armado 
(ubicadas en la ruralidad de Bogotá) beneficiadas con sistemas productivos 

 
Conexión a mercados 
 
7. Vincular por demanda unidades productivas de personas víctimas del conflicto armado a 

eventos de intermediación y comercialización empresarial. 
   

8. Garantizar espacios de participación por demanda a personas víctimas del conflicto armado 
a los mercados campesinos. 

 
Durante el año 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico desarrolló un conjunto de 
acciones orientadas a garantizar la participación efectiva de las víctimas, destacando los 
siguientes aspectos, en articulación con la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación: 
 

● Jornada de Empleabilidad desde la Agencia Distrital de Empleo 
Lugar: Centro de Memoria, Paz y Reconciliación – Carrera 19b #24 – 82 
Fecha: 09 de abril de 2024 

 
● Jornada de Empleabilidad desde la Agencia Distrital de Empleo 

Lugar: Centro de Encuentro Ciudad Bolívar  
Fecha: 23 de Julio 2024 

 
● Jornada de Empleabilidad desde la Agencia Distrital de Empleo 

Lugar: Centro de Encuentro Patio Bonito (Kennedy) 
Fecha: 17 de septiembre de 2024 

 
● Jornada de Empleabilidad desde la Agencia Distrital de Empleo 

Lugar: Cade la Gaitana (Suba) 
Fecha: 28 de noviembre 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Bosa, Calle 69 A Sur N° 92-47 
Fecha: 27 de junio 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe, Calle 22 Sur # 14 A - 99 
Fecha: 11 de julio 2024 
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● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 
Lugar: Centro de Encuentro Chapinero, Calle 63 # 15 – 58 
Fecha: 12 de agosto 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Patio Bonito, Carrera 87 No. 5 B – 21 
Fecha: 05 de agosto 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro (CADE_ La Gaitana) Transversal 126 # 133-32 
Fecha: 21 de agosto 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Alcaldía de Usme 
Fecha: 16 de octubre de 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Patio Bonito, Carrera 87 No. 5 B – 21 
Fecha: 28 de octubre 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Ciudad Bolívar 
Fecha:  27 de noviembre 2024 

 
● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas 

Lugar: Centro de Encuentro Bosa, Calle 69 A Sur No. 92-47 
Fecha: 02 de diciembre 2024 

 
Durante dichas Jornadas de Fortalecimiento de Unidades Productivas se abordaron los 
siguientes contenidos: 
 

● Ahorro, presupuesto y manejo de deudas: Importancia del ahorro para el 
cumplimiento de metas y sueños, así como el manejo de un presupuesto para el buen 
uso de las finanzas y no endeudarse. 

 
● Estados financieros básicos: Importancia de diferenciar un costo de un gasto, los 

diferentes tipos de ingreso que existen y elaboración de un estado de resultados para 
optimizar procesos y darles un buen manejo a las finanzas. Separación de las finanzas 
personales y del negocio. 

 
● Inversión, ahorro y financiamiento: Se desarrollan temáticas específicas de ahorro 

con base en el buen manejo de las finanzas y el porcentaje que se debe destinar para 
cumplir sueños y metas. Adicionalmente, se explican los diferentes mecanismos de 
financiación y las fuentes de inversión existentes para hacer exitoso el negocio. 

 
● Soluciones financieras digitales: Importancia de la digitalización del negocio, los 

beneficios de las diferentes billeteras digitales, sus generalidades, y la relevancia de su 
manejo para obtener mayores ingresos y número de clientes. También, la 
implementación y uso de códigos QR. 
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● Manejo de gastos hormiga: Identificación de los diferentes gastos hormiga que existen 
y cómo llevar un control óptimo de los mismos para generar un ahorro. 

 
Presencia de la SDDE a través de la Agencia Distrital de Empleo en los Centros de 
Encuentro Chapinero y Bosa: 
 
En adición a lo anterior, es importante tener en cuenta que la SDDE actualmente ya implementa 
una estrategia piloto de atención territorial en el Centro de Encuentro de Local de Chapinero, 
donde la Agencia Distrital de Empleo hace presencia todos los martes de 8:00 am a 3:00 pm 
Adicionalmente, se presta la atención de la Agencia Distrital de Empleo en el Centro de 
Encuentro Local de Bosa, los jueves cada 15 días. Es así, como se considera importante 
fortalecer una estrategia de territorialización como medio para lograr la convocatoria y atención 
a víctimas del conflicto armado. 
 
A continuación, se relaciona el acompañamiento que la SDDE ha brindado a la Consejería 
Distrital de Paz, víctimas y Reconciliación en las diferentes actividades, conmemoraciones y 
jornadas que se han llevado a cabo en los Centros de Encuentro: 
 

● Jornada de Fortalecimiento de Unidades Productivas el 20 de mayo en el CADE la 
Gaitana, en coordinación con los integrantes de la Mesa Local de Suba y la Unidad para 
las Víctimas. 
 

● Jornada de Inscripción a la Ruta de la Empleabilidad de la Agencia Distrital de Empleo 
de la SDDE en la feria de servicios en el marco de la Conmemoración del Día Nacional 
por la Dignidad de las Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en el marco del conflicto 
armado, dicha jornada se llevó a cabo en el Centro de Encuentro Rafael Uribe Uribe el 
27 de mayo. 
 

● Jornada de Inscripción a la Ruta de la Empleabilidad de la Agencia Distrital de Empleo 
de la SDDE en la feria de servicios en el marco de la Conmemoración del Día Nacional 
por la Dignidad de las Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en el marco del conflicto 
armado, dicha jornada se llevó a cabo en el Centro de Encuentro Ciudad Bolívar el 27 
de mayo. 
 

● Jornada de Inscripción a la Ruta de la Empleabilidad de la Agencia Distrital de Empleo 
de la SDDE en la feria de servicios en el marco de la Conmemoración del Día Nacional 
por la Dignidad de las Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en el marco del conflicto 
armado, dicha jornada se llevó a cabo en el Centro de Encuentro Bosa el 30 de mayo. 

 
En adición a lo anterior, durante la Semana/Mes por la Paz, la participación de la SDDE fue:  
 

● Feria de Empleabilidad dirigida a la Población Víctima del Conflicto Armado llevada a 
cabo el día 17 de septiembre en el Centro de Encuentro Patio Bonito (Localidad de 
Kennedy 
 

● Jornadas Fortalecimiento en articulación con la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y la Universidad EAN en el Marco de la semana/ mes por la paz 2024, 
desarrolladas los días 03, 09, y 12 de septiembre en las instalaciones de la Universidad 
EAN, a dichos espacios fueron convocados población Víctima del Conflicto Armado. 
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● Se llevó a cabo los días 20 y 21 de septiembre en la Plaza de Bolívar una Feria de 
Emprendimientos con la estrategia Hecho en Bogotá en el Marco de la semana/ mes por 
la paz 2024, donde será protagonista la Población Víctima del Conflicto Armado como 
expositores de sus emprendimientos. 
 

● Mesa con Enfoque Diferencial de las víctimas del conflicto armado Mujer: El 1 de 
noviembre de 2024 se atendió la invitación de esta Mesa, con la presencia de Melissa 
Moore, líder de Poblaciones y Marianela Urbina, Referente de la Política de Víctimas del 
Conflicto Armado. Durante la sesión se dio respuesta a diversas inquietudes y solicitudes 
planteadas por las integrantes, consolidando el diálogo y fortaleciendo la comunicación 
con esta población. Igualmente, se hizo el acompañamiento con el propósito de dar 
respuestas a las propuestas realizadas por la mesa MPIV y acordar un plan de trabajo 
con dicha población. 
 
Se explicaron las ocho metas que como SDDE se tienen en el Plan de Acción Distrital- 
PAD y se resolvieron dudas acerca de los diferentes programas que comprende la Oferta 
institucional de la SDDE, los beneficios y el proceso de inscripción a los diferentes 
programas que comprende la oferta institucional de la SDDE. 
 
Así las cosas, se hizo énfasis en la importancia que como Mesa con Enfoque Diferencial 
de las víctimas del conflicto armado Mujer, identifiquen a través de una caracterización 
los datos de los emprendimientos para ser sujeto de beneficios en torno a los diferentes 
programas que comprenden la Oferta de Servicios de la SDDE. 
 
Cabe resaltar que, hasta la fecha, no se ha recibido la información solicitada por parte 
de la mesa. 

 
● Mesa de Pueblos Indígenas Víctimas (MPIV): Se asistió a la reunión el 21 de octubre de 

2024, donde se resolvieron dudas relacionadas con la oferta institucional de la 
Secretaría. En ella se logró una mejor comprensión por parte de los integrantes sobre 
las oportunidades disponibles y se identificaron acciones futuras para la inclusión 
económica de los pueblos indígenas. Con el propósito de revisar las metas PAD 2024-
2027 y definir la ruta para garantizar la implementación del enfoque diferencial étnico 
indígena en el marco de la política pública para víctimas del conflicto armado. 
 
Los profesionales que asistieron a dicho espacio, en cabeza de la líder del Equipo de 
Poblaciones Melissa Moore en conjunto la referente poblacional Marianella Urbina 
Garcés,  María Alejandra Cortés coordinadora del equipo de enlaces poblaciones de la 
Agencia Distrital de Empleo de la SDDE, así como José Luis Gómez Profesional de la 
Subdirección de Emprendimientos y Negocios, John Steven Ossa Profesional de la 
Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, en la misma línea, acompañó 
Juana Valentina y Juliana Serna, profesionales de la Dirección de Ruralidad y 
Abastecimiento Alimentario, el equipo de la SDDE el cual se hizo el acompañamiento 
con el propósito de dar respuestas a las propuestas realizadas por la mesa MPIV y 
acordar un plan de trabajo con dicha población. 
 
Los integrantes de la mesa MPIV se comprometieron a identificar los posibles 
emprendimientos para ser sujeto de beneficios en torno a los diferentes programas que 
comprenden la Oferta de Servicios de la SDDE, que incluye la Feria de emprendimientos 
en la Marco de la Semana por la Paz que se celebra en el mes de septiembre 2025, así 
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como también en las dos ferias vigencia 2025 denominada Origen Fest y, por último, se 
concertó que para la Vigencia 2025 se abrirá un espacio para una jornada de 
empleabilidad en las instalaciones de la  Casa de Pensamiento Indígena para incorporar 
a la Ruta de Empleabilidad de la Agencia Distrital de Empleo de la SDDE  a los 
buscadores de Empleo Víctimas del Conflicto Armado con enfoque indígena. 

 
 
Nótese finalmente que todas las Jornadas de Fortalecimiento de Unidades Productivas y las 
Jornadas de Empleabilidad, desarrolladas en articulación con la Consejería Distrital de Paz, 
Víctima y Reconciliación, se publican y comparten oportunamente a través del canal de 
WhatsApp dispuesto por la Consejería.  Este canal es utilizado por los integrantes de las 
diferentes Mesas de Participación para acceder a la información completa sobre la oferta del 
Sistema Distrital de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas – SDARIV. 
 
Adicionalmente, toda la información y las acciones realizadas por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico es compartida con la profesional Judy Candia, líder del proceso de 
estabilización socioeconómica de la Consejería Distrital de Paz, Víctima y Reconciliación. Ella 
garantiza la difusión anticipada de dicha información entre los profesionales del equipo de 
participación de la Consejería, quienes, a su vez, se encargan de compartirla con los 
participantes y delegados de las diferentes Mesas de Víctimas a través de los canales de 
comunicación disponibles. 
 
Este esfuerzo conjunto asegura una adecuada difusión de las actividades y una mayor 
participación de las personas beneficiarias, fortaleciendo así la articulación institucional y el 
impacto de las acciones en beneficio de la población víctima. 
 
 
12. Sírvase informar las estrategias y presupuestos específicos para avanzar en la 
estabilización económica de las víctimas del conflicto armado en Bogotá para el año 2025. 
Indique metas y presupuestos en emprendimiento y empleabilidad. Indique acciones con 
enfoque diferenciales para madres cabeza de hogar, población étnica, adultos mayores y 
jóvenes. 
 
R/ En la respuesta a la pregunta número 3 se pueden identificar las metas (acciones o estrategias) 
y el presupuesto asignado en los ámbitos de emprendimiento y empleabilidad, los cuales 
contribuirán a la intervención de atención a las víctimas del conflicto armado en Bogotá para el 
año 2025.  
 
Por otro lado, es importante aclarar que las metas establecidas para la población víctima del 
conflicto armado en el plan de acción (PAD), conforme a los lineamientos definidos por la 
Consejería, se han planteado bajo un criterio de demanda por parte de la población víctima 
del conflicto armado. Siendo esta la población primaria y priorizada a atender en el marco de 
este instrumento de política, la entidad, de manera complementaria, aplica los enfoques 
poblacionales diferenciales en la oferta de servicios, contemplando la atención, entre otros grupos 
poblacionales de madres cabeza de hogar, población étnica, adultos mayores y jóvenes. 
 
 
16. Sírvase adjuntar caracterización de la población Embera residente en Bogotá por 
derechos. Indique de manera desagregada por familia (katio, chami etc..), número de 
familias, género y edades a enero de 2025. 
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R/ La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, para la vigencia 2024, no realizó 
caracterización social y económica alguna de la población Embera residente en Bogotá. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, mediante el siguiente enlace adjuntamos la respuesta que el Instituto 
para la Economía Social- IPES, emitió frente a la Proposición 005 de 2025: 
https://drive.google.com/file/d/1f57jr-vlYe23QPU2wwDe2sg7JzzGSdDH/view?usp=sharing 
 
 
19.Sírvase informar en detalle los protocolos de atención con enfoque diferencial que se 
tienen en estos alojamientos indicando las acciones de atención humanitaria, 
fortalecimiento cultural y de acompañamiento para la inclusión socio productiva. 
 
R/ En cuanto al acompañamiento para la inclusión socio productiva, en el segundo semestre del 
año 2023 se construyó una ruta de formación en alianza con la Secretaría Distrital de Cultura y 
la Secretaría Distrital de la Mujer. En concordancia con ello, se estableció un proceso de 
invitación y selección de un grupo de mujeres pertenecientes de los tres pueblos Emberá, es 
decir Emberá Dóbida, Emberá Chami y Emberá Katío, para desarrollar la ruta denominada 
“Emberá Wëra” que traduce “Mujeres Emberá”. Cabe reconocer que, dentro del grupo 
seleccionado se contó con la participación de una mujer transgénero del pueblo Emberá Dóbida. 
 
Las tres Secretarías trabajamos conjuntamente en la elección de los temas de formación y, 
sobre todo, en la elaboración de una metodología acorde a las necesidades de las mujeres, así 
como un material didáctico para el desarrollo de los talleres. En el marco de la articulación, las 
tres entidades establecimos cronogramas para la realización de los talleres, los cuales se 
dictaban cada 8 días de manera intercalada.  
 
A continuación, se presentan las líneas generales que dictaron las tres secretarías y las 
temáticas abordadas:  
 
Secretaría Distrital de la Mujer  
 

- Fortalecimiento de capacidades Psicoemocionales  
- Sensibilización en la Ruta Única de Atención a Violencia y en Riesgo de 

Feminicidio.  
- Derechos de las mujeres 

 
Secretaría Distrital de Cultura  
 

- Pervivencia cultural a través de las mujeres  
- Estrategia para la aprensión del autocuidado 

 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
 

- Habilidades para el desarrollo del emprendimiento  
- Habilidades financieras 
- Habilidades comerciales  

 
Es importante llamar la atención a que, en el marco del desarrollo de la ruta, algunos líderes 
masculinos de la UPI la Florida se presentaron al inicio de varias de las jornadas para no permitir 
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que estas se llevaran a cabo, manifestando que las temáticas estaban empoderando a las 
mujeres y que ellos como líderes absolutos no estaban de acuerdo con la implementación de la 
ruta, razón por la cual solicitaron en el seguimiento del Plan de Monitoreo Unificado Distrital – 
PMU, que se suspendiera.  
 
Si bien no fue posible la implementación completa de las temáticas seleccionadas, a 
continuación, se presentan algunos de los talleres que se dictaron por parte de la SDDE, así 
como el registro fotográfico de la exposición final que desarrollo la Secretaría de Cultura en el 
Museo del Oro para las mujeres Emberá que participaron de la ruta Emberá Wëra. 
 

 
Grupo de mujeres participantes de la Ruta Embera Wëra 

 
Talleres Dictados por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
 

● Taller UPI La Florida 
 
Jornada: Taller habilidades emprendedoras y modelo de negocios 
Fecha: octubre 9 de 2023 
Lugar: UPI La Florida 
Total, Población atendida: 13 mujeres indígenas de la comunidad Emberá Katío y Emberá 
Dobidá 
 
Metodología: la jornada se desarrolla por medio de la metodología de taller la cual permite la 
participación de las asistentes y construcción de aprendizaje a través de sus opiniones e 
intervenciones.  
 
Desarrollo de la jornada  
 
1. Bienvenida e identificación de unidades productivas: en esta primera actividad las mujeres 

participantes se presentaron indicando su nombre y socializando los productos que elaboran 
como collares, aretes, porta celulares, entre otros accesorios en mostacilla 

 
2. Desarrollo de modelo canvas:  se hace una breve presentación de la estructura del lienzo 

canvas el cual permite dar una estructura y organización a las actividades productivas que 
las mujeres están realizando. Posteriormente se dan las indicaciones para el 
diligenciamiento en cada uno de los componentes.  
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▪ Propuesta de valor: a través de preguntas orientadoras ¿Qué valor entregamos al 

cliente? ¿Qué problema resolvemos? ¿Qué necesidad satisfacemos? las mujeres 
determinaron cuál sería la propuesta de valor de su negocio “razón por la que escoge el 
cliente” identificando que el diseño de sus accesorios será su propuesta de valor. 
 

▪ Segmento de clientes, relación con los clientes, canales de distribución: para el desarrollo 
de estos componentes se da el espacio para que las mujeres socialicen sobre las 
características de sus clientes, que en su mayoría son mujeres, de igual forma comentan 
que a futuro quisieran establecer puntos de distribución y comercialización más formales, 
en el momento del taller las ventas las realizan de manera ambulante en algunos puntos 
de la ciudad  o por terceros que comercializan sus artesanías.  
 

▪ Actividades claves, recursos claves, socios claves: en esta parte de la jornada las 
mujeres explicaron el paso a paso de las actividades que realizan para el desarrollo de 
sus productos artesanales desde el diseño de accesorios, la consecución de los 
materiales y la elaboración de cada uno de sus productos, como socios claves 
identificaron a los proveedores de los materiales e insumos, las personas que les 
colaboran con la comercialización que son miembros de su comunidad o profesionales 
de las entidades que hacen presencia en la UPI. 
 

▪ Estructura de costos y fuente de ingresos: una vez presentados los conceptos de costos 
y gastos las mujeres determinan cuales son los costos de inversión que recurso 
monetario necesitan para sostener su actividad productiva, de igual forma comentan que 
la fuente de ingresos para elaborar sus productos proviene por una parte de la venta de 
estos y por otra de insumos que provienen de entidades o donaciones de particulares.   

 
3. Cierre y compromisos: para el cierre de la jornada las mujeres participantes manifiestan el 

interés en continuar con la participación de estos espacios y la necesidad de consecución 
de recursos para insumos y gestión de espacios para comercializar como ferias.  

 
▪ Taller UPI La Florida 

 
Jornada: Talleres educación financiera y digital  
Fecha: octubre 23 y noviembre 03 de 2023 
Lugar: Upi La Florida 
Total Población atendida: 13 mujeres indígenas de la comunidad Emberá Katío y Emberá Dobidá 
 
La Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, llevó a cabo DOS (2) Talleres de 
Educación Financiera y Digital, los cuales estaban dirigidos a las mujeres de las poblaciones 
Emberá Dobidá, Katío y Chamí. Su temática fue enfocada en aspectos de costeo, manejo de 
gastos y funcionamiento de billeteras digitales. Mediante estos espacios, se buscó el 
fortalecimiento y empoderamiento de las mujeres emprendedoras de estas comunidades 
indígenas para mejorar su calidad de vida en cuanto al manejo del dinero desde sus usos y 
costumbres enfocándose a las oportunidades diarias que se encuentran en la ciudad y los 
diferentes tipos de clientela a la cual se pueden ofertar sus productos. 
  
Los contenidos temáticos se basaron en la importancia de tener claro el proceso de costeo del 
producto desde los materiales que se requieren, mano de obra y demás componentes que 
influyen en el valor agregado del mismo para adquirir una ganancia en cada venta realizada. La 



 
 
 
 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

16 
 

metodología utilizada, se basó en actividades pedagógicas plasmadas en el uso de dinero 
didáctico, imágenes representativas de productos de la comunidad, entre otras. 
  
Considerando que algunas mujeres de la comunidad Emberá Dobidá, Katío y Chamí no 
hablaban o comprendían el español habitual utilizado por los colaboradores de la Subdirección 
de Financiamiento e Inclusión Financiera, la dinámica de interacción fue apoyada por algunas 
líderes que traducían en tiempo real la información que se buscaba transmitir. 
    
Para el año 2025 esperamos retomar los talleres para la población Emberá, con el propósito de 
incrementar sus habilidades empresariales, financieras y digitales, para lo cual desde la 
Dirección de Desarrollo Empresarial nos encontramos elaborando un cronograma de actividades 
es esperamos socializar con las entidades aliadas para retomar nuevamente el ejercicio, para 
posteriormente poder socializarlo con los líderes de estos pueblos y así iniciar su 
implementación.   
 
 
EXPOSICIÓN FINAL 
MUSEO DEL ORO 
23 al 30 de noviembre de 2023 
 
Desde hace siglos el pueblo indígena Emberá ha estado bajo amenaza. El trasladarse de un 
lugar a otro ha sido una forma de proteger sus pueblos de la colonización, de la violencia y del 
conflicto. En las últimas décadas, Bogotá ha sido parte de ese trasegar. Hoy es común ver en la 
ciudad mujeres Emberá cargando en sus espaldas no solo a sus hijos, sino también llevan la 
responsabilidad de la pervivencia cultural, trazan desde sus tejidos multicolores toda su historia, 
su presente y su destino.  
 
Ante este panorama, la Escuela-Ruta Emberá Wëra abrió un camino para visibilizar el valor de 
sus prácticas culturales y comerciales y así reconocer a las mujeres como protagonistas en sus 
comunidades. La Escuela-Ruta fue un espacio de confianza, de cuidado, autonomía y libre 
expresión de las mujeres Dobida, Katío y Chamí que habitan en la Unidad de Protección Integral 
La Florida en Engativá y en el Barrio La Paz, bajo difíciles condiciones de vida y sobreviviendo 
a distintas violencias. 
 
Como muestra del proceso y el trabajo realizado, las Secretarías de Desarrollo Económico, 
Culrura y Mujer, en el marco de la Escuela-Ruta, organizaron una presentación en la sala El 
Exploratorio del Museo del Oro de Bogotá, para que las mujeres Dobida, Hatío y Chamí 
mostraran la labor artesanal individual y el tejido colectivo, lo que generó el fortalecimiento de 
las redes entre las mujeres quienes decidieron conformar distintos grupos al interior de la 
Escuela-Ruta para el desarrollo de las actividades, dándoles nombres en lengua a dichos 
espacios: Emberá Wëra Neka, Emberá Wëra Jibusú, Emberá Wëra Iwaka y Nepono Werara, 
eligiendo una lideresa para cada uno de ellos.  
 
La exposición fue también una invitación para escuchar y aprender desde el corazón lo que 
estas mujeres expresan sobre su mirada, sus denuncias, sueños y esperanzas. 
 
En el espacio que fue por un lado una muestra artística, también permitió evidenciar el trabajo 
comercial que las artesanías realizadas por ellas generan y como este ejercicio se convierte en 
el sustento para ellas y sus familias.  
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La exposición estuvo a cargo de la Secretaría de Cultura, desde el proyecto Transformaciones 
Culturales para la Paz y se desarrolló con el grupo de mujeres que participado en la ruta 
“Emberá Wëra” en la cual se contó con espacios formativos de la Secretaría de la Mujer y de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. Los tejidos que se expusieron fueron adquiridos para la 
colección del Museo del Oro y las artesanías fueron comercializadas.  
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico reitera su compromiso con la población víctima 
del conflicto armado y continuará trabajando de manera articulada con las Mesas Locales de 
Participación y las Mesas de Enfoque Diferencial para garantizar la inclusión socioeconómica 
de esta población en las políticas y programas de desarrollo económico de la ciudad. 
 
22. Informe a detalle el estado actual de los PDETs Sumapaz y el Urbano – Rural Bosa, 
Ciudad Bolívar, indique ajustes institucionales y estado de avance a 2024. Adjunte metas 
ejecutadas, presupuestos ejecutados y objetivos pendientes por cada uno de los PDET 
adoptado en el PDD 2020 – 2024. 
 
R/ La Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación es la competente para dar respuesta 
a esta pregunta, por lo que la SDDE le ha dado el correspondiente traslado. 
 
23. Informe en detalle el nuevo modelo y la estrategia de Transformaciones Rurales 
Integrales adoptadas con el Plan de Desarrollo. Indique presupuesto y meta para el año 
2025. Adjunte documento de justificación de la estrategia. 
 
R/ La estrategia de Transformaciones Rurales Integrales es una apuesta liderada por la 
Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, por lo que se considera que la respuesta 
a este numeral es competencia de esta oficina, por lo que la SDDE le ha dado el correspondiente 
traslado. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
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